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¿Por Qué Colaboración Público-Privada?

Problema Actual
Lentitud en la tramitación debido a la 
existencia de recursos municipales 

limitados

La Ley 7/2024 propone:
Simplificación en los procesos: 

DR en lugar de Licencias

Eliminación de trámites innecesarios) 

Colaboración externa mediante EPCU
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Implantación de las Entidades Colaboradoras Urbanísticas

MAPA DE IMPLANTACIÓN

Este modelo inicia su actividad en 
Madrid, en 2010, tras la 

aprobación de la Ordenanza de 
Gestión de Licencias Urbanísticas 

(OGLUA)

Expansión del modelo colaborativo
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Marco Normativo en Baleares

Ley 7/2024 (Art. 158)
Colaboración de Entidades 
Privadas para la emisión de 
Certificados de Conformidad 
Urbanística.

Libertad Municipal
para decidir si ejercer, o no, 
las funciones en materia 
urbanística a través de las 
EPCU. 

Regulación Supletoria
En caso de que no haya regulación municipal aprobada, se 
seguirá con lo indicado en los art. 158 ter a sexdecies de la Ley
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Art. 158 ter: ¿Qué Son las EPCU?
Acreditación ENAC
Entidades privadas acreditadas en base a la norma UNE-EN 
ISO 17.020 para entidades de inspección tipo A.

Certificado Conformidad
Substituyen a los informes técnicos municipales emitiendo un 
Certificado de Conformidad en todas las fases del proceso.

A Instancia del Titular
Sin carácter obligatorio. Intervención no preceptiva.
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 UNE-EN ISO 17020: Inspección 
Establece los requisitos para el funcionamiento de 
Entidades que realizan Inspección, garantizando:

Requisitos de Independencia e Imparcialidad

Organización y Gestión (DG, DT, DC e Inspectores)

Requisitos del Personal (Formación, Cualificación y 
Supervisión)

Procedimientos de Inspección (Normalizados)
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Control de Ofertas y Contratos

Registros de inspección (Trazabilidad)

Quejas y Apelaciones (Reclamaciones)

Auditorías Internas

Revisión por la Dirección (Revisión del SGC)

Auditorías Externas (ENAC)

No Conformidades y Acciones Preventivas
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Fases del proceso de emisión de 
Certificados de Conformidad

Evaluación Documental
Revisión documental y técnica del expediente

Inspección de la Ejecución
Control de la ejecución durante la obra

Verificación Final
Comprobación material de la ejecución
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Art. 158 quinquies: Intervención y Alcance de las EPCU

Actúan a instancia de la persona interesada, su intervención no es preceptiva, ni impide la 
función de verificación e inspección propia de los servicios técnicos municipales que, en caso 
de certificado de no conformidad, hará falta que lo ratifiquen o rectifiquen

El uso de los servicios de las EPCU no se puede derivar en ningún tratamiento diferenciado por 
parte de los ayuntamientos
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Art. 158 sexties: Régimen jurídico de las EPCU

Obligación: Actuar con Imparcialidad, Independencia y Confidencialidad

Ni la EPCU ni su personal pueden tener relación de ningún tipo con las personas, empresas y 
técnicos facultativos que contraten los servicios de la entidad

El personal de la EPCU no puede elaborar proyectos de obras ni dedicarse al asesoramiento 
dentro del ámbito insular donde la EPCU preste sus servicios

Las EPCU responderán de los daños y perjuicios derivados de sus actuaciones
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Art. 158 septies: Requisitos de 
acreditación
Equipo técnico mínimo: arquitecto/a, ingeniero/a y 
abogado/a con un mínimo de 5 años de experiencia

Seguro de responsabilidad civil: mínimo 1 millón de 
euros.
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Factores para el éxito de las EPCU
Confianza institucional: El Certificado de 
Conformidad debe substituir al informe de los 
Servicios Técnicos Municipales sin posterior revisión 

Comunicación fluida: Imprescindible que se 
realicen reuniones entre los técnicos EPCU y los 
Servicios Técnicos Municipales para conocer los 
criterios de aplicación de la normativa.

Coste justo para ciudadanos: Si se recurre a una 
EPCU, la tasa municipal debe reducirse o eliminarse.
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Colaborar no es privatizar: es multiplicar 
capacidades públicas.

Gracias por su atención. ¿Preguntas?
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